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lf\JSTtJUTO FEDE!~Al DE 
TELtéO~iHJN~CAC!CJNES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO EEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y ALTATA 
TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), es un concesionario ·
que cuenta con la autorización p·ora instalar, operar y explotar una req pública de 
telecomunicafiones al ~mparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Públicq de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo:sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Altata Telecomunic.aciones de México, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, "Altata"), es 
un concesionario cjue cuenta con autorización para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, a través pe la infraestructura 
asociada a una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión 
única otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro Público 

de Concesiones del Instituto. 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de mdrzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión E~traordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
"" "", ,,. 1 "" 

ECONOMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMERICA MOVIL S.A.B. DE C. V., TELEFONOS 

\ - -- DENIEXICO, 5.A:B. Df C: v :, ITTfF'OIVOS ()Et NOROf3ff, 3.A Df C. V., fti!íDIOMÓVlt 

DIPSA, S:,A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, 

S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE -

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la 

"Resolución AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014:-Se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo. el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
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emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de, conformidad 
con lb Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprob~do mediante 

,' ' -, ' 

Acúerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"), 

V.-. Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "AqDERDO me7iante el cual el P~no del instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesi

1

Vo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cu<IJI se 

estableció ~Ji Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (eri lo sucesivo, 
E;>I "SESI"), ( 

VI.- Procedimiento de resdlución de condiciones de interconexión no convenidas. El 13 
de jul l io de 2017, el apoderado legal de Telmex, presentó ante el Instituto escrito 
median'te el cual solicitó su intervención para resolver 1bs términos, condiciones y 

' i 

VII.-

tarifas que no pudo convenir con Altata para el periodo 2018 (en lo sucesivo, la 
"Solicitud de Resolución"), 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole E!.1 número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/l03; 130717 /ITX. El procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en estricto apego ajo establecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicqciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado ,Bn las constancias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 

--- ' ' 

momento a disposición de los partes, las cuales.tienen pleno conocimierito de su 
cont~nldo, 
Es así que con fecha 9 de noviembre de 2017, .el Instituto notificó a las partes que 
el procédirryierÍto guardaba estado para que ~I Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

Publicación de las Condiciones Técniq:is Mínimas y IÓs Tarifas de Interconexión 
para el año 2018. El 9 dé noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas parb la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y det§irmina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Co:itos de 
interconexión que estarán vigent1?S del 7 de enero al 3 7 de diciemb,re de 207 8", 

__ / '-----

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117/657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de' 
CTM y Tarifas2018"), 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
fE!ICOMUNICAC!ONES 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO,- Competencia del Instituto, De conformidad 'con los artículos 6, apartado B 
fracción 11y28, párrafos décimo quinto y décimo sexto dl:J la Constitución Política.de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y] de lá LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

/ 

personalidad jurídica y pqtrimonio propio, que t:iene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y lójradiodifusión en el 
ámbito de las atrib1,Jciones que le confiere la Constitudón y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. · 

c.on fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del lnstitL¡to está facultado, de manera exclusiva e indE)legable, para resolver ·Y. 
establecer los términos, condiciones y tarifas. de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

vez que se solic;:ite su intervención. 

P_or lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artí9ulos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir lq presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre l,oscqncesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo 
6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado de garantizar que se presten 

( eri CondiCiorles de competenCia, cól1ciad, plurOllciad, cóberfurciúnivérsOI, 1ntercóhe)(1oh, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corre.sponde al 
Estado §'jercer la rectoría en la materia, proteger la seQ.uridad y la soberaníade la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Ppra tales efectos, el Instituto. establecerá 
condiciones dé competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 

de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

\ 
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Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de)os concesionarios de redE;?s públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice encondiciones no discriminatorias, transparentes y bosada

1

s en 
criterios objetivos. 1 

/ , \ . . / / 

Ahora
1

bien, el artículo 129 de IÓ LFTR regula el procedimiento que ha c_j8'_observar el 
lnstitut0 a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispohe 
que los concesionarios qué operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y atal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días náfurales ·. contados a partir de que 1 seo presentada la solicitud 

correspondiE;?nte. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la. libertad de negociar lbs términos, condiciones y' tarifas. de la interconexión, a 
través del SESL mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 

) 

embargo, de no convenir, podrán solic;itar la intervención del Instituto para que éste 
· determine los términos, condiciones y'talitas no convenidas. 

' En virtud. de lo anterior, se indica que: (i) los concesjonarios están ot:lHgados a 
interconectar

1 

sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor d(3_ 
sysenta (60)(d[as natural1:7s contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
tmnscurridos los ses(:¡hta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión./llo conven'idos sometidas a su compétendo, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45)dfCJs hábiles siguientes 
a que haya concluido el perioc:]o dé sesenta (60) día!> naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado, que Telmex y Altata tienen el carácter) de 
concesionarios que operan una red pública de televomunicaciorí'és y -que T~lmex 
requirió a Altata el inicio de negociaciones para convenir los términos y condiciones y 
tarifas de interconexión, y qwe'·s~ cumple con todÓs los supuestos norm9tivos que 
establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VI de la prE¡lsente 
Resolución. ·· ' 

Por ello/conforme al artículo 124.de laLFTR, Telmex y Altata1est\''m obligados a garantizar 
la eficiente interconexión de sus t~~ectivas redes pÜblicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 

--términos, condiciones y tarifas aplicables. \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU::co~\llUN~C,~C~ONES 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca d9_las afirmaciones y alegaciones 

de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que en 
los 'procedimientos administrativos se admitirán toda ciase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 

' ' 
autoridad goza de la más amplia libertad para ha_c_er el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por Telmex y Altata en 'los 

siguientes térmjnos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Telmex. 

\ 
i. Con relación a la documental consistente en escrito de fecha 8 de mayo de 2017 

dado de alta.en el Sistema el día 11 del mismo mes y año, por el cual Telmex 
solicitó a Altata el inicio formal de negociaciones te~dientes a convenir las tarifas 

. de interconexión por el servicio de terminación del servicio local en usuarios fijos 
para el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2018. 
Así como de la documental donsistente enla copia de la pan/olla ei¡traída del 
S!CSI, en la cual consta el procedimiento de negociaciones llevado a cabo por 
las partes con la finalidad de acordar las tarifas de terminación antes señaladas, 
Se les otorga valor probatorio en términos del artículo 50 de la LFPA así como.los 
artículos 197 y 21 O-A del CFPC, 01 hOcer pn..lebO de,qu'e. en etecfo,. meci1d~fe 
solicitud~ngresada en el SESI, Telmex solicitó el inicio de negociaciones a Altata, 
tendientes a convenir los términos y condiciones en materia de interconexión, y . 
~~e ésta! dio contestación a la solicitud formulada, con lo que queda acreditado 
que se cdmplió con el requisito de procedencia refere~te a la existencia de 

negociaciones previas entre los concesionarios. 

" ii. En relación yon la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatório en términos 'del artículo :Z:1 s del CFPC al ser ésta Leí consecuencia 

5 



lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento. de hacer la 
deducción respectiva. 

iii. Respecto pe la instrumental de actuaciones: éonsistente en todo lo actuado en 
el present~ procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
con las co~stancias que obran en el sumario) en términos del principio ontológico 
de la pruepa, conforme al cual lo ordinario se presume. 
/' ·. ' '- --

3.2 Pruebas qfrecidas por Altatá. 

' i. En relación con la presuncional, en .. su doble aspecto, legal y humana, se le 
da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC: al se[ ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento 

' ' 

de hacer Id deducción respectiva. 

ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado 
en el presente procedimiento, se' le da valor probatorio al constituirse dicha 
prueba con las constancias que obran en el sumario y en téfminos del 

/ \ 
principio ontológico de la prueba, conforme dlcual lo ordinario se presume. 

'1 

( 

'CUARTO.- Condiciones no convenipas ~ujetas a resolución. Telmex plantea los siguientes 
4érminos, condiciones y tarifas de Interconexión que ro pudo convenir con Altata: 

a) Determinar las tarifas correspondientes a los se~vicios de terminación del Servido 
Local en usuarios fijos que Telmex deberá pagar y en su caso c9bror a Altatal 
durante el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

1 

\., 

b) Determinar que las partes calcularan las contrapre1staciones que(deberán 
facturar por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, según 
corresponda, .con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al 
minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 

' / ' ' 

completadas en el periodo de facturación correspondiente medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalen'tes a dicha suma, por la ta\ifa 
correspondiente. 

Por su parte, Altata eh su escrito de manifestaciones presentado el 12 de ~eptie,mbre de / 
· 2017, nq planteó condiciohes adicionales por resolver. 

6 
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Por lo anterior, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
procede, en primera instancia, a resolver específicamente las argumentaciones de 
Altata y los alegatos que al respecto esgrimió Telmex, para posteriormente resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por 

las partes. 

A. Improcedencia del desacuerdo al omitirse la exhibición de los documentos con l9s 
cu.oles se qcreditan las negociaciones para la procedencia del desacuerdo de 
interconexión. -

Argumentos de las partes 

El apoderado legal ;de Altata objeta en cuanto el alcance y valor probatorio: los 
docu~entos que a su decir'~o fueron exhibidos por Telmex. en el escrito mediante el cual 
se dio vista, ya que omitió rn:ljuntar en su solicitud de desacuerdo de interconexión los 
document<¡)s con los cuales acredita el inicio de negociaciones de interconexión para el 
año 2018, 

1

al no_ exhibir los documentos con los cuales funda su acción y petieión de 
conformidad con ¡los artículo 15 de la LFPA y 323 y 324 del CFPC, lo cual se tracJuce en la 
improcedencia del desacuerdo, toda vez que se deben respetar las garantías 

procesales de dépido proceso, la seguridad jurídica. 

Asimismo señala que, a pÜrtir de la entroda en 'vigor del Acuerdo del Sistema, las 
negociaCiones que se realicen entre concesionarios deberán realizarse a través del SES!. 
Sin embargo,1ello no excluye la obligación impuesta por los artículos 323 y 324 del, CFPC, 
en relación con el artículo 9 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad, de acompañar a la solicitud de intervención de la autoridad, el 
documento que acredite fehacientemente la base de acción, e7 decir, el inicio de 

negociaciones. 

Por otra parte, Telmex en su escrito de ale.gatos señala que de la co:<sulta al Sistema 
Electrónico de Solicitudes de Interconexión del Instituto, se hace notar que Altata adjuntó 
su respuesta al escrito presentado por Telmex, para el inicio de negociaciones sobre los 

. términos, condicioí)es y tarifas que deben regir para el periodo comprendido entre el l 
de enero y el 31 de

1
diciembre de 2018; de tal manera que Altata estuvo de acyerdo 

para~ostener una reunión de trabajo durante el periodo legal de negociaciones. ' 

! 

! 
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Consideraciones del Instituto 

Las manifestaciones de Altata resultan infundadas, tqda vez que el artículo 129 de la lFTR 
estableció; la obligación de · 1os- -<\oncesiona~iqs que operen redes públicas de 
telecomunicaciones de interconectar sus redes, \¡ a tal efecto suscriban un convenio de 
interconexión. bicho precepto establece como obligación del Instituto establece! un 
Sistema Electrónico a través del cual, los concesionarios interesados tramiten entre si las 
solicitudes de suscripción de los convenios respectivos. 

- \ ' . ·. 
El supuesto anterior se actualizó con la emisión por parte del Instituto del Acuerdo del 
Sistema( y su puesta en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de 

inicio de negociación es electrónica, así como todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza de quien es•el concesionarib 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita fehacientemente cuales fueron las 
condiciones de interconexión no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cual 
se acredita la hipótesis normativa establecida en el artículo 129 de la LFTR. 

' -

Es así que, contrario a lo señalado por Altata, Telme_x si cumplió con fas requisitos -

establecidos en la ley regla)Tlentaria de la materia, la c;ual estqblece, en su artículo l ~9, 
¡ ' - / ' ·, , 1 

los requisitos de procedencia que los concesionarios deben cumplir para que sus escritos. 
de solicitud sean admitidos a trámite y post.eriormente resueltos. 

,En este sentido, el artículo 129 de la LFTR dispone que el Instituto establecerá un sistema 
electrónico a través del cual los concesionarios interesados en interconectar sus redes, 
tramitarán entre sí l(Js solicitudes de suscripción de , los convenios respectivos, 
tácitamente se derogó lo i~dicado en el Plan de Interconexión. 
1 -- / 

Aunado a lo anterior, el Instituto favorecefÓ la pronfo y efectiva interconexión entre ·
redes públicas de telecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones procesales qu<::¡ 
tengan como conseéuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes públicas de 
·- 1 

telecomunicaciones o las condiciones no. convenidas que permitan la prestación de los 
/ 

servicios públicos de telecomunicaciones, es en ese sentido. que lo argumentado por 
Altata resulta i!J)procedente. \ 

' . 
Finalmente, el Instituto al admitir las solicitudes de desacuerdo corroboró que se 
cumpliera con lo establecido en el artículo 129 de la LFTR y el Acuerdo del Sistema, es así 

- ' ' 

que al existir las solicitudes hechas por Telmex a Altata para iniciar negociaciones éstas ! 

son consideradas válidas y tratadas como presunción legal, misma que se c:;onoce como '-
/ 1 ' 

la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer 
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!NSTITUTO FEDERAL DE 
. . lELECOMllNICACIOMES 

la deducción respectiva\ y dado que lo ordinario se presume, por tanto resulta infundado 
el argumento de Altata. 

B. Consideraciones legales sobre las condiciones, términos y tarifas de interconexión 
solicitadas por Telmex. 

Argumentos de Altata ¡ 
! 

··.De foja 7 a foja 20, de foja 24 a 33 y de 36 a 44 del escrito de respuesta presentado por 
Altata, dicho concesionario realiza diversas manifestaciones acerca dela forma en que 
el lnstitl!tO debe determinar las tarifas de interconexión materia del presente 

' . . 
procedimiento, como son: a) consideraciones sobre el régimen asimétrico tarifario del 
Agente Económico Preponderante, b) el respeto al principio de competencia y libre 
concurrencia, c)"éonsideraciones para la determinación de la tarifa de terminación fija 
y d) manifestaciones del modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros. 

Consideraciones del Instituto 

"-· 
Al respecto, los temas planteados por Altata, fueron analizados por el Instituto como 

/ "" / / 

parte del procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como 
, lo es la Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de 
'·carácter particular como lo es la ResoluCión¡ que pone fin al presente procedimiento 

a'dr;ninistrativo; aunado a lo anterior se señar6 que el presente procedimiento no tiene 
• 

como objE(_to dilucidar los fund<Jmentos y motivos que el Instituto tomó en consi~eración 
• para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Altata en cuanto a los 

elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la determinación de tarifas de 
interconexión resúltan inoperantes. 

'oe esla 111ar1era, al 110 se~ p1oceder1le la r11udlflcuC161i de ospeclos que ro1111or1 palle 
de la Metodología de Ce::>stos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, ~n el presente 
procedimiento no se entrará al análisis de los manifestaciones vertidas por Altata . 

./ 

\o anterior no significa que el lnstitut9 haya dejqdo de analizar todas y capa una de las 
manifestacionE;)s realizadas por Altata, sino que ufía respuesta detallada/de las mismas 
en nada can:lbia el ser+tido de la presente Resolución, ant8' su .inoperancia en los · 
términos apuntados. ) 

9 
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C. Aplicación de criterios so~tenidqs por la SCJN ·al resolver los amparos en revisión 

426/201 O y 318/201 L así como la externalidad de la red como elemento para la 
determinación de tarifas. 

Argumentos de Altda 

Altatd señala que al resolver los ai;nparos en revisión 426/201Oy31 i)/2011, la SCJN analizó 
algunos de los elementos que el !Instituto debe tomar en cuenta para la determinación · 
de las tarifos de interconexión, eiicontrándose entre ellos la externalidad de la red en la 
determinación de'la tarifa de interconexión. 

/ 
Asimismo, refiere Altata que de acuerdo a los pronunciamientos de la SCJN, se debe 
concluir que·las condiciones de mercado y en especial sus condiciÓnes en relación con 
el AEP no han variado, ya que aún existen diferéncias significativas en el sector de lbs 
telecomunitaciones y la adecuada cobertura social es un objetivo que aún no ha sido 
alcanzado, razón por la cuaJ:resulta necesaria la implantación de la externalidad de la 
red en la determinación de la tarifa de interconexión para operadores entrantes colTlb 
es su caso. 

( 

.) 

Consideraciones del lhstitut() 
0, 

' 

Sobre la interpretación que re?liza Altata d,e la sentencia de la SCJN en el Amparo en 
Revisión 426/2010, en el sentido de que la tarifas de interconexión necesariamente 
debe incluir el sobrecargo por externalidad de red, se señala que el mismos resulta 

( ~ 

infundado. 
' 

Para ilustrar lo anterior se señala que la SCJN en el propio Amparo en Revisión 426/201 O .. 

señal~ lo siguiente: ----" 

Visible a foja 21 
1 

'1 
1, 1 

\"' . '"Lo hasta aquí expuesto permite colegir que: \ 
» Corresponde al Estado el dominio directo del espéc(rG .. 
radioeléctrico y fas posiciones orbitales asignadas a nuestro país, __ así corAo ," 
la rectoría en el desarrollo de las telecomunicaciones, entendiéndose por 
tal toda emisión, transmisión o recepción de información de cualquier 
naturaleza, a través de un sisterna integrado por medios de transmisión (red 
de telecomunicaciones), tales como canales o circuitos que utilicen 
bandas de frecuencia del es(l¡ec1r)) radioeléctrico, enlaces sale/ita/es, 

10 



cableados, redes de transmisión eléctrica o 'cualquier otro medio de 

transmisión. 
» A través de 11na concesión otorgada por el Ejecutivo Federal, los 
particulares pueden usar, aprovechar y explotar el espectro radioeléctrico
y las posiciones orbitales asignadqs a nuestro país, así como instalar, operar ' 
o explotar comercia/mente redes públicas de telecomunicaciones, en los 
términos previstos por las disposiciones legales aplicables. 
» Los concesionarios de ·redes públicas de telecomunicaciones 
ticmen el deber de interconectar sus redes y c:elebrar el convenio respectivo 
dentro de Jos sesenta días naturales siguientes al en que uno de ellos lo 
solicita, atendiendo a las disposiciones aplicables y a los planes técnicos 

fundamentales respectivos. 
» El Estado ejerce su rectoría en materia de telecomunicaciones a 
través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, que es el órgano 
encargado de regular, promover y supeiVisar su eficiente desarrollo, para lo 
cual tiene entre otras atribuciones: a) promover y vigilar la interconexión de 

' los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, incluyendo las que se 
realicen con redes extranjeras; b)expedir las disposiciones administrativ<IJS y 
elaborar Jos planes técnicos fundamentales a los que deberán sujetarse los 
concesionarios para la interconexión de sus redes; c) Determinar las 
condiciones que éstos no hayan podido convenir una vez transcurrido el 
plazo legal previsto para la celebración del corven/o respectivo o antes si 

i 
ambas partes se lo solicitan." 

Visible a foja 60 

'/--

"La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano encargado de 
regular el espacio concesionado y, por ende, de regular y de controlor las 
acciones de los parl"1ulares que operan en este mercado. concesionado. 
Esto es, el Estad.o Mexicano ejerce su rectoría en la materia, a través de la 

Comisión Federal de T e/ecomunicaclones . 
. Aliara bien, como se señaló al principio de este coniiderando, la Comisión 

--~ . 
Federal de Telecomunicaciones tiene competencia para emitir sus 
. resoluciones en es~a materia; s.in embargo, sUs acfuaC10neS aeoen estar 
'fundadas, enmarcadas y limitadas por los principios y objetivos de la Ley 
Federal de Te/ecomunicacioQes y, en. particular, con lqs principios y 
objetivos preyistos en los artículos 7 y !41, que pueden resumirse de la 
manera siguiente: 1. Promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicacldnes; 2 Ejercer la rectoría del Estado en la materidJ para 
garantizar la soberanía nacional; 3. Permitir u,n amplio desarrollo .de nuevos, 
concesionarios y seNicios dt/ teléf comunicaciones; 4. Dar,, un troto no 
discriminatorio a tos cori.cesionariosJ y 5. Fomentar una sana competencia ' . ' 
entre los concesionarios D fin de que 10s serv{ciQs se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de /o;·usuari<ps y promover una 

adecyada cobertura social." 

I 
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Visible a foja 76 

· "El establecimiento de tarifas y su variación en el tiempo forma parte de las 
facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, para que 
dentro de/ .. ámbito regulado haga diferencias sin que esto se considere una 
declaración de dominancia entre operg.dores; cabe destacar que éste, en 
principio, no es un ámbito ,de aplicación· del escrutinio del artículo l 
constitucional, sino de las --Condiciones de competencia _en materias 
concesionadas, rectoría económica y bienes del dominio dire,cto y 
propiedad de la nación, es decir, se rige por lo dispuesto en los artículos 25, 
26 y 27 de la Constitució¡f¡ Política de los Estadós Unidos Mexicanos y no por 
lo dispuesto en el l de dicho ordenamiento

0

legal. " '1 

En este sentido se observa que de acuerdo a lo señalado e>n la sentencia del Amparo 
en Revisión 426/201 O, la SCJN determinó que corresponde a la Comisión: ahora el 
Instituto, ejercer la rectoría del Estado en materia de telecomunicaciones, para lo cual 
podría ejercer las facultades de a}promover y vigilar la interconexión de los equipos y 
redes públicas de telecomunicaciones, incluyendo las que se realicen con redes 
e¡<tranjeras; b) expedir las disposicion\s administrativas y 8Íaborar los planes técnicos 
fundamentales a los que deberán sujetarse los concesionarios para la interconexión de 

1 / 

sus redes; c) determinar las condiciones que éstos no hayan podido convenir una vez 
transcurrido, el plazo legal previsto para la celebración del convenio respectivo o antes 
si ambas partes se lo solicitan, para lo cual puede dictar sus resoluciones siempre y 
cuando éstas se encuentren fundadas, enmarcadas y limitadas por los principios y 
objetivos de la ley. 

Asimismo, la propia SCJN señaló que el establecimiento de tarifas y su variación en el 
tiempo forma parte de las facultades del órgano regulador, con lo cual éste cuepta con ' 
las facultades de rectoría 'suficientes para lograr una verdadera y libre competencia en 
el mercado

1 
de las telecomunicaciones, pi°r ende, en ejercicio' de .esas facultades, el 

órgano regulador puede determinar una farifa de interconexión asimétrica o simétrica 
siempre y cuando su acto se encuentre fundado, motivado y enr:t:arcado en los 
principios de la ley. 

) ' ' 

En este sentido, Altata pretende generalizar una situación particular, al señalar que 
siempre y ,en todos los casos la tarifa de inte>rconexión debe incluir un sobrecargo de 
externalidad de red, lo cual es contrario a lo señalado por la SCJN, toda vez que dicha 
determinaéión entra dentro del ámbito de facultades rectoras ot0rgadas al órgano 
regulador, es decir, si se concediera lo señalado/por Altata, el órg~no regulador no 
podría ejercer la facultad de determinar la política pública en. materia de tarifa de 

/ ' --- / 

interconexión. / · 
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Asimismo, se obsérva que las facultades del órgano regulador para determinar toritos de 
interconexión han sido plenamente val.idadas por la SCJMy no se limitan.únicamente al 
caso en e~ que exista un concesionario con poder sustancial en el mercado relevante, 

por lo que dicha manifestación de Altata carece de fundamento, 

D, Inclusión del factor de ajuste a la tarifa de interconexión para 2018 por variación 
' ' 

en el tipo de cambio, 
,--, 

Argumentos Altata 

Altata manifiestan que consideran como una condición no convenida la inclusión-de 
una cláusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en la inflación y el tipo 

de cambio utilizado prna determinar la tarifa 2018 por el Instituto. / 

Señala que la tarifa gue resulta de la metodología de costos empleada por el Instituto 
considera costos unitarios en dólares a precios de un año determinado; por lo qu_e es 
necesario incluir un mecanismo de ajuste para evitar que lós variaciones en la inflación 
y el tip9 de cambio considerados seJraduzcan en desviaciones significativas del valor 
en pesos c9rrientes de la tarifa respecto del costo efec,tivamente calculado por el 
Instituto, con base en la metodología utilizada. En consecuencia, proponen que el valor 
en pesos corrientes de la tarifa de terminación se pueda ajustar por el porcentaje de 
variación de la inflación anual o del tipo de cambio que exceda un rango de 5%. 

En ese orden de ideas, lél inclusión de una cláu$ula de ajuste o actualización por 
' depreciación o variación relevante en el tipo de cambio, resulta eh un ejercicio 

regulatorio que/apunta a dar mayor certeza y SeQUridad jurídica a la industria. 

Consideraciones del Instituto 
~ 

Al respecto, el Instituto señala que el lineamiento Décimo;Tercero de la Metodología de 

Costos, establece que: 

. "DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio d.e Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 7 ºde enero al 3 7 de diciembre de cada año. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de /ademando de los 

' servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio PonderaciO y el 
·- tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para 

¿arontlzat que refleje las corldiciones del mercado." I 
' I -
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En este sentido, el lineamiento antes citado señala que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la información del'Modelo de Costos, por lo que en apego al' mismo y a 
efecto de generar certidumbre, el Instituto emitió el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, para 
lo cual actualizó los modelos de costos con base en la mejor informac;ión disponible, por 
lo que el }ipo dE? cambio e inflación utilizado en el modelo para obtener las t6rifas 
a~licable's a 201 ~ es el pronóstico de la Encuesta sobre las Expectativas de los 
Especialistas eh E\;Ónomía del Sector Privado, de octubre 2017 recabada por el Banco 
de Méxicoy publicada el l de noviembre de 2017. 

/ 

Ahora bien, como se señala en el antecedente VII, en cumplimiento a lo determinc;ido 
en el artículo 137 de la LFTR, el Instituto determinó una sola tarifa aplicable a todos los 
cor1cesionarios que presten el mismo servicio, con indépendencia de las variaciones en 
el tipo de cambio, IO cual es consistente además con el principio de no discriminación, 
toda vez que :ii se definiera una tarifa diferente para cada concesionario dependiendo 
del tipo de cambio vigente en ese momento, se tendrían tantas tayi'fas como 
desacuerdos se resolvieran cuando la función de terminaGjón ~s la misma para todas las 
reqes, por lo antes expuesto, no ha lugar la petición de Altatd-ele considerar la inciusi<)n 
dé una cláusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en la inflación y el 
tipo de cambio. · . --

,1 ,' ·,, 

E. El Instituto se encuentra pbligado a conocer y resolver todos los planteamientos y 
1 ' ' ' 

objeciones realizadas por Altata las cuales conforman la Litis del desacuerdo. 

Argumentos de Altata 

Señala Altata de conformidad con los principios de congruencia y exhqustividad de las· 
sentencias, los cuales ordenan que las autoridades administrqtivas deben abordar el 
estudio d:Je tod6s y cada uno de los puntos planteados pÓr las p6rtes en la con'troversia · 
de conf~rmidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones VII y XVI, 16, fracciór\ X, y 
59, todos los anterior.es de la LFPA. 

--~ --
Pcfende, las manifestaciones vertidas.en el escrito de Altata constituyen propiamente 
condicion.;¡5 no convenidas entre las partes y, por lo tanto, el Instituto se encuentra 
ot:iligado al debido estudio y resolución de lbs temas planteados (lqs argumentos y 
peticiones que en los momentos procesales oportunos - solicitud de desacuerdo,; 
contestación y alegatos - las partes expongan de conformidad con el principio de 

' . 

• • 
' 
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seguridad jurídica), ya que constituyen materia del desacuerdo de interconexión en el 

que se. actúa al ser eiardmente parte de la Litis. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto. como se señaló anteriormente, el convenio que al efecto suscribqn las 
partes deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes 

--~ ! 

públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para 
el periodo de referencia; de la misma forme, la resolución qué emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar/en el mismo ser:itido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
pemdientes de definición- que impidan la prestación de los servicios. 

En ese sentido, toda vez queAltata no plánteó en su respuesta condiciones adicionales 
que no pudo convenir con Telmex, el Instituto supra líneas, realizó el anÓlisis y motivación 
correspondiente y en términos del artículo 129 de la LFTR, señaló cuales son las 
condiciones no convenidas que resolverá en la presente resolución . 

. " 
En virtud de lo anterior, se verifica que las resoluciones que emite el Instituto se encuentra 

' ' alineadas a los principios de congruencia y exhaustividad. ya qú.e se analizan y en su 
caso, se resuelven todas las cuestiones planteadas por )as partes' d~ conformidad con el 

, ' 

artículo 59 de la LFPA. / V 
-, 

1 • 

Una vez analizadas las manifestaciones ,generales de las partes, en términos del artículo 
129 de la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

' 

1 • 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

1 

En la Solicitud de Resolución, Telmex solicitó que el Instituto determine las tarifas 
correspondientes a los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos que 
Te¡lmex deberá poga y en ;;u c9so cobrar oAltata para el año 2018, toda vez que no 
haiq podido C1cordar los términos y condiciones y que de conformidad con la legislación 
aplicable es al Pleno del Instituto a quien se le atribuye dicha facultad. 

' ~ 
Asimismo, Telmex señala que se deberá determlnó_r que las.partes calcularán las 
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contraprestaciones que deberán facturar con base en la duración reafde las llamadas, 
sin redor\<;Jeor al minuto, debiendo poro tal efecto su~or la duración· de todas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente medidas en 
segundos, y multiplicar 

1
los minutos equivalente'$ a dicha suma, por la tárifa 

correspondtente. 

Por su parte, Altata señalg que se deben determinar las tarifas de interconexión que en 
derecho procedan. 

/ 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión e~ las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telm¡:¡x y Altata, se debe considerar que la propia LFTRestablece 
el

1
marco normativo y reg~latorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

(/ _ _,,/ 

A h:il efecto, el artículo 131 de la LFTR d)sponE( lo siguiente: 

"Artículo 737. ( ... ) 

b) Paro el tráfico que ter/T)ine en lo red de losdemás concesionarios, lo tarifa de interconexión 
será nego(':iada libremente. 

E( instituto resolverá cualquier disputo respecto de los tarifas, términos yJoyondiciones de los 
donvenios de interc.onexión a que se refiere el inciso b) de este artíCuto, con base en la 
metoéi¡;iogía de coitos que determine, tomando en cuento los asimetrías noturoles de los 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando ips 
tarifas, términos y/o condiciones en con~ecuencia. 

! 

Lo; tarifas que determine' el institut6 con base en dicho ,metodología deberán. ser 
1 .' \ / 

t~bnsparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, conside'rando la particif¡Jación de 
mercado, los horarios de congestionamiento pe red, el volumen de tráfico u otras que 
determine. el instituto. 

/ \ 
! 1 

Las tarifas deberán s.er lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que ,se 
1 ' : 

interconecte no necésite pagar f?,Or componentes o recursos de fa red que no se requieran 
para que el servicio sea.suministrado. 

(. .. )" / 

\ 
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\ 
, En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 

1 / ' 

diciembre de 2014, l,a Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de caráct.E?r general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

En este orgen de idea?, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Arlfcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficio/ de la Feeleracián, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 

' de costos émitidas por ellnstituto.,.mismas que estarán vigemtes en el año dalendario in media/o 
/ ~ 

: siguiente." ) 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimientp a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018, el cu di-contiene las tarifas para los Serví cios de Interconexión que han 
resultado d13 la Metodología de Costos) y que el Instituto utilizará para resolver los 
tlesacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre pel 2018. " 

Cape mencionar qüe qichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición apministrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiehto llevado a cabo para su conslrucción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

/ En consecuencia, las tarifas de interconexi9n, objeto del presente procedimiento, así 
como la t~sación de las llamadas hi;:in sido debidamente publicitadas por 1(l autoridad 
en el Ac~~do citado, mismo que al ser de conocimiento Público hace innecesario su 
reproduc:ción en el cuerpo de la present";.resolución. ~ 

/ -

En tal virtud, la tárifa que Telmex deberá paga7'a Altata por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de, diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
lntercone~i?n> 

Las tarifas ,anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios paro 
la interconexión. 

( 

) 
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' 

Asimismo, el cálculo de las contraJrestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamOdas completadas en el período de facturación correspcmdiente, 
medidGls en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

:' \ '1 1 ' 

correspondiente, 

Por otra parte, con relación a la, tarifa que deberá cobrar Telmex por los servicios de 
1 

terminación en sus redes públicds de telecomunicaciones, se señala que el artículo l~l 
inciso a) de la LFTyR establece lo siguiente: ' ' 

"Artículo 131, Cuando el instituto consideré que\existen condiciones de competencia 
efectiya en el sector de las teiecomunicac;ionps, determinará los criterios conforme a los 
cuales· !Qs concesíC:flªríos de redes públicas .. pe telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensación recíprqéa de trá6co, sin 
cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos, 

/ Durante el ti':'mpo en que exista un agf;nte económico preponderante en el sector 
de 'las telecomunicaciones o un agente económico que cue,nte directamente o 
indire,ctamente con una participació,n nacional mayor, al cincuenta por ciepto en e/sector 
de la~ telecomunicaciones, medido' este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, por el trafico en sus redes o por /p capacidad ()ti/izada de las mismas de ' 
déc¡erdo con los datos con que disponga el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico 
fijo y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo 

siguiente: 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a 1,os demás 
concesionarios por el tráfico que termine ep su red!y _J 

(. ' .)" 

Por lo que, para tfectos de la tarifa de terminación de tráfico en la red fija de Telmex, al, 
haber sido determinado como Agente Económico Preponderante mediante ~á 

'-- - / 
Resolución AEP se deberá estar a lo dispuesto en dicho ordenamiento, 

/ En -ltirtud de l.o anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este lnstitutq ep la presente Res9lución sean ofrecidos 
de maner<;~no discrimtnatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 

servicios de interconexi?n, capocidades o funciones sílltilares, el Pleno del lnstitl)to estima 
,conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios, Para 
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efectosde lo anterior y en térm':nos de lo dispuesto', por los Órtículos 129 fracción IX, )76, 

--- .177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público ) 
de Telecomunicaciones a cargo del_propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que TeTmex y Altata formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a .. tal efecto 

suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
. separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 

Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. 

Lo anterior con independeÍlcia de Telmel en su carácter de AÉP de cumplir con la 

regulación aplicable, incluyenqo la obligación de ofr~cer a los concesionarios que así 
se \lo soliciten los térn)inos y condiciones establecidos en el Convenio Mdrco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/011117 /654. 

Con base en lo anterior y con fundamento en fo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 

fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Í97, 

· 210-A y218 del Código Federal de Pro6edimienfos Civiles y 4fraccJón1y6fracción XXXVIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

· PFllMEl~O.- La tanta de 1nferconex1of1 que lelef9nos de IVlex1co, S.A.B. de C.V. debera 
' pagar a Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., por serviC-ios de 

terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 
/ 

' ,' - '/ \.i 
a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2dl8, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

' ' 

interconexión. 
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La tarifa anterior ya incluye el. Gosto corr13spondiente a los puertos necesarios para la ' 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspon'diente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dichd suma, porla tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión por servicios de terminación del servicio local erf 
usuarios fijosen la red de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., queoo sujeta a lo dispuesto 
en el artículóJ3l inciso a) de la Ley Federal de Telecomunicaciones yRadiodifusión. 

TER<':ERO.- Déntro de los; diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la riotifk:;ación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con.,la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolucion, Teléfonos de México, S.A.B. 

\ 

de C.V. y Altatb Telecomunicaciones de Méxlco,S.A.P.I. de C.V., deberán.suséribi(los 
convenios de interconexión de sus redes publicas de,t'.'lecómunicacfones conforme a 
los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la 

• presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta 
o sepqradamente un ejernplar original o copia certificada del mismo a est13' lns'tituto 
Federdl de Telecomunicaciones, pcira efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro dedos ¡treinta (30) días hóbiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII 'de la Ley Federal de 
Telecomunicacionedy Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimi~nto a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley, Federal 
,· de Procedimiel)to Administrativo, en rel¡=ición con los artículos 312 y 313 .de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimientc; de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., que la .. 
presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo taC1to, ~k>cede 
interponer .. ante los Juzgados d}e Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

\ \ 
México y Jurisdicción territorial en toda la R,epública, el juicio de amparo indirecto dentr0 
del pla;::o de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 

\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElf.COMUNICACIONES 

Reglamentario de íos artículos l 03 y 107 de lo Constiiución Políiico de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

QUINTO.- i'l,otifíquese personalmente o los representantes legales de Teléfonos de 
México,. S.J"..B. de CV. y Altota Telecomunicaciones de México. S.A.P.I. de C.V., el 
contenido de la-presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 
fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioditusión. 

Comisionado 

Javier árez ojica 
Comisionado 

~-
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

~ 

Adolfo éuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre 
de 2017, por unoni1nidad de vo1os de los Comisionados Gabriel Oswaldo Con1reras Saldívar, Adriono Sofía Labardinl lnZunzo, María Elena Estavillo 
Fiares, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojico y Arturo Robl€s Rovolo; con fundamentó en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigési~no primero. del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos.Mexicanos; ariículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Tek01comunlcaciones y RÜdiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del'lns1'iluto Federal de Telecomunicaciones, media rite / 
Acuerdo P/IFT/061217 /844. 

La <:;:omisionoda Moría Elena EstoVilÍo Flores, osí como tos-Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo, previendo su ausencia justificada 
a ,¡ó sesión, emitieron su voto---roionado por esCri1o, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de lo Ley Fe;deral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ' 
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